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OLETlN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 DE MAYO DE 1895. 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E L C E N S O E L E C T O H A L D E L E Ó N 

SESIÓN D E 1.° D E MAYO D E 1895 

Presidencia 
de D . José' Rodrigues Vázquez 

Reunidos á las ocho de la mañana 
en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación provincial, los Stes. D. San
tiago Flórez, ü . Miguel Monln, don 
Juan Francisco Pérez de Balbuena, 
D. Francisco Cañón, D. Julián L l a 
mas, D. Epigmeoio Bustatnante, 
D. áabas Martin Granizo, D. Maria
no Almuzara, D. Eduardo García, 
D. Andrés Garrido, D. Alejandro 
Alvares, en concepto de Vocales na
tos, y como suplentes, D. Antonio 
Arrióla, D. Esteban Moráu y don 
Fernando Sánchez Fernández, con
vocados al efecto, quedó constituida 
la Junta, y acto seguido por mí el 
Secretario, por orden del Sr. Presi
dente, di cuenta de las listas reci
bidas, siendo aprobadas por no te
ner reclamación alguna las corres
pondientes á los Ayuntamientos de 
Acevedo, Algadefe, Alija de los Me
lones, Alvares, Ardón, Arinunia, 
Balboa, Barjas, Barrios de Luna, 
Bembibre, Benavides, Benuza, Ber-
cianos del Camino, Berlanga, Boca 
de Huérgano , Borrenes, Brazuelo, 
Burón, Cabaflas-raras, Cabreros del 
Rio, Cabrillanes, Cacabelos, Calza
da, Campozas, Campo de la Lomba, 
Campo de Villavidel, Campouaraya, 
Canalejas, Candín, Cármenes, Ca
rrizo, Carrocera, Castrillo de la Val -
duerna, Castrillo de los Polvazares, 
Castrocalbón, Castrofuerte, Castro-
podame, Castrotierra, Cebanico, Ce-
oroues del Río, Cimanes de la Vega, 
Cimaues del Tejar, Congosto, Cor-
villos do los Oteros, Cuadros, Cubi
llos do los Oteros, Cubillas de Rue
da, Cubillos, Chozas de Abajo, Des-
triann, Encinedo, E l Burgo, Esco
bar, Fubero, Folgoso de la Ribera, 
Fresnedo, Fresno de la Vega, Fuen
tes do Caí-baja), Galleguülus, Garra-
io, Gordaliza del Pino, Gordoncillo, 
Grádeles, Grajal do Campos, Gusen-
dos do los Oteros, Hospital de Órbi-

go, Igüefia, Izagre, Joara, Joarilla, 
L a Antigua, La Bañeza, La Ercina, 
Lago de Carucedo, Lagunadalga, 
Láncara, L a Pola de Gordón, L a 

: Robla, L a Vecilla, La Vega de A l -
' manza, Las Omañas, Lillo, Los Ba-
j rrios de Salas, Lucillo, Llamas de la 
: Ribera, Magaz, Mansilla de las 51 u-
: las, Mansilla Mayor, Maraña, Mata-

deón de los Oteros, Matanza, Molí-
; naseca, Murías de Paredes, Noceda, 
; Onzonilla, Oseja de Sajambre, Ote-
i ro de Escarpizo, Pajares.de los Ote-, 

ros, Palacios de la VaWuerna, Para-
daseca. Páramo del Si l , i'eranzanes, 
Pobladura de Pelayo García, Ponfe-
rrada, Posada, de Valdeóo, Pozuelo 
del Páramo, Prado, Priaranza del 
Bierzo, Prioro, Puente Domingo 
Flórez, Quintana del Castillo, Quin
tana del Marco, Quintana y Coa
gosto,' Rabanal del Camino, Regue
ras, Renedo de Valdetuejar, Reye
ro, Riego de la Vega, Riello, Riose-
co de Tapia, Roperuelos, S a b a g ú n , 
Sai ieüces del fiío, Saíatnóo, San 
Adrián del Valle, San Andrés del 
Rabanedo, Saucedo, San Cristóbal 
de la Folantera, San Emiliano, San 
Esteban de Nogales, San Justo do 
la Vega, San Martin de Moreda, San 
Millán de los Caballeros, San Pedro 
de Bercianos, Santa Colomba de 
Curueño, Santa Colomba de Somo-
za, Santa Cristina, Santa Elena de 
Jamuz. Santa María de la Isla, San
ta María del Páramo, Santa María 
de Ordás, Santa Marina del Rey, 
Santas Martas, Santiago Millas, 
Santovenia de la Valdoucina, Sane-
gos, Sobrado, Soto de la Vega, Soto 
y Amio, Toral de los Guzmanes, To-
reno, Trabadelo, Truchas, Turcia, 
Urdíales del Páramo, Valencia de 

| D .Juan, Valdefresno, Valdefuentes, 
! Valdemora, Valdepiélago, ValJepo-
: lo, Valderas, Valderrey, Valderrue-
! da, Valdesamario, Val de San Lo

renzo, Valdevimbre, Valverde del 
Camino, Valverde Enrique, Valleci-
11o, Vegacervera, Vega de Espina-
reda, Vega de Infanzones, Vega-
uiiáu, Vegaquemada, Vegarienza, 
Vegas del Condado, Villablino, V i -
Uabraz, Villacé, Villadangos, Vil la-
decanes, Villademor de la Vega, V i -
llafer, Villafranca del Bierzo, Villa-
g a t ó n , Villumandos, Villamaiián, Vi-
llamartin de ü . Sancho, V'illamegil, 
Villamizar, Villamol, Villamontán, 

Villamoratiel, Villanueva de las 
Manzanas, Villahornate, Villarejo, 
Villares de Urbigo, Villasabariego, 
Villaselán, Víllaturíei, Viííaverde -ie 
Arcayos, Villayandre, Villazanzo y 
Zotes del Páramo. 

Aprobadas las anteriores listas, 
fueron examinadas las demás en que 
se han presentado reclaoiaciooes 
de inclusión y de exclusión, dando 
cuenta de ellas por el orden s i 
guiente: 

Almanza 

Se reclama la inclusión en las lis
tas electorales de este Ayuntamien
to de Higinio Paredes del Blanco, 
Dámaso García Fernández y Andrés 
Diez Muñoz, que se dice tienen la 
residencia exigida por la Ley , s egún 
documentos que acompaüan, pro
poniendo por mayoría la Junta mu
nicipal la inclusión del primero, y 
por unanimidad la de los otros dos. 

Por Nicanor Diez se reclama la 
exclusión de los electores Pelayo 
García Conde, Luciano García Tara-
nilla, Domingo Novoa García, Fer
nando Rodríguez Fernández, Jesús 
Diez Novoa y Ubaldo Ramos Pérez, 
todos por haber perdido, dice, la ve
cindad. La Junta municipal informa 
por unanimidad la exclusión del pri
mero y del tercero, y por mayoría la 
de los cuatro restantes. 

Arganza 

Conoció la Junta de la reclama
ción de inclusión correspondiente á 
los electores que siguen: Dominga 
Asenjo Alonso, Manuel Asenjo Bae-
lo, Tomás Alvarez Ovalle, Fortuna
to Baelo Cañedo, Francisco Barrio 
Fuente, Ezequiel Barrio Ovalle, Pe
dro Cañedo P e r a l , Hilario Cobos 
Moreelle, Angel Cobos Sarmiento, 
Ricardo C a ñ e d o P e r a l , Antonio 
Campelo Ovalle, Melchor Campólo 
Ovalle, Constantino Guerrero Cam
pelo, Teodoro Guerrero Campelo, 
Manuel Yáñez Ovalle, León López 
Gnrcia, Tomás Núñez Pontón, Tirso 
Ovalle Baelo, Clemente Ovalle San 
Miguel, Aquilino Ovalle y Ovalle, 
Victoriano Osorio Pérez, Manuel Pe
ral Cañedo, Manuel Peral Rodrí
guez, Antonino Pérez González, E n 
rique Rodríguez Cañedo, Santos 

Santalla Baelo, A q u i l i n o Vega 
Aseoslo y Nemesio Vega, corres
pondientes al primer Distrito; Pedro 
VáJgoma Vega, Pedro Barrio Pintor, 
Manuel Válgoma Cúbelos, Pío Fer
nández Ovalle, Ezequiel Fernández 
Vega, Antolín Méndez Vega, Juan 
Méndez, Matías Navarro, Dictino 
NúDcz Ovalle, Rafael Pintor Fran
co, Fermín Pintor Barrio, Tomás 
Robles, Rosendo Robles Santalla, 
Mateo Vega Cúbelos, Víctor Vega 
López, Domingo Vega Rodríguez , 
Manuel Vega Fernández, Enrique 
Vega Fernández, Raimundo Vega 
Núñez , Valentín Quiroga y Juan 
Santalla Baelo, correspondientes al 
segundo Distrito. Se unen certifica
ciones del Párroco respecto á la edad 
de los interesados, informando la 
Junta municipal, por mayoría, que 
no procede se les atienda, porque, 
dice, no hanjusticado documental-
mente el tiempo que llevan de resi
dencia en el Municipio. 

Astorgct, 

Se dió cuenta de la relación de in
clusiones que comprende los electo
res siguientes: 

Primer Distrito.—Francisco C a 
bezas Martínez, Manuel Casas de la 
Fuente, Clemente Diez Arellano, 
Juan González Fernández, Francis
co Jáñez Prada, Félix Montero Toci
no, José Nistal, Silverio Nistal, Be
nito Prada González, Pedro Palacio 
García, Vicente Prieto Rodriguez y 
Modesto Rodriguez Rubín. 

Segundo Distrito.—Sección 1.*— 
Evaristo Alvarez González , Sabino 
Blanco, 'Sabino Geijo Vega, Justo 
González Arias, Félix González Ca l 
vo, Antonio García García, Santia
go García García y Pedro Prieto Du
ran. 

Sección 2."—Pedro Ma- ' ínezCas-
trillo y David Martínez í .ieto. 

Cuyas reclamaciones de inclusión 
presentada, dice la Junta municipal, 
en virtud de las observaciones de los 
interesados, acordó la misma que se 
tengan cenr iarte integrante del 
acta. 

Bercianos del Páramo 

Conoció igualmente la Junta de 
las reclamaciones de inclusión for-
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muladas por Lázaro Chamorro res
pecto á los sujetos siguientes: Isido
ro Perrero Rodrigues, Telesforo In 
fante García, Agustiu Natal Gran
de, Josó Rodr igue / . Martínez y 
Amadeo Diez González, del primer 
Distrito; y de la de exclusión, por 
traslación de domicilio del elector 
Matías Castellanos Juan, y además 
de la que formuló para que se tras
ladase del segundo Distrito ai pri
mero al elector Patricio Grande Pe
rrero, por tener en és te su residen
cia; cuyos reclamaciones de inclu
sión, exclusión y traslación, infor
ma favorablemente la Junta muni
cipal. 

Se reclama también la inclusión 
en el segundo Distrito de Aniceto de 
la Rosa Cabero, Tomás Chamorro 
Diéguez y Sebastián Trapoto Puerto, 
que como los anteriores, informa fa
vorablemente la Junta municipal. 

Bailar 

Acordado por la Junta municipal, 
por reunir las condiciones de edad y 
vecindad, la inclusión en las listas, 
sin que mediara reclatnación, de va
rios electores, y figurando estos 
mismos en la lista 7. de las del ar
ticulo 13 de la ley Electoral, pasa á 
conocer la Junta de la citada lista 
de reclamaciones, que comprende 
los siguientes sujetos: Julián Cues
ta Fontano, Rafael Alonso García, 
Pedro Villa Beltráu, Tomás Fernán
dez Granda, Aquilino Argoita Mu-
fiiz, Ciro Cavia Medina, Plácido Fer
nández Diez, Miguel Martínez Mar
tínez, Casimiro González Penilla, 
Juan Antonio Muran Fernández, 
Laureano Suárez Diez, Jesús Fer
nández, Pedro OH den , Valeriano 
Otazo, Guillermo de las Heras, Sin-
foriano Argüello Fernández, Este
ban Orejas, Ponciano Argüello Fer
nández, Antonio Alvarez Fernán
dez, Jerónimo Fernández Granda, 
Francisco Conrado Argoitia Muñiz, 
Domingo Barba Grandoso, Nicolás 
Diez, Julián Fernández de Lera, 
Buenaventura Fernández Ortiz, Do
mingo Diez y Diez, Pablo García 
Gutiérrez, Leoncio Sánchez Diez, 
Pablo Fernández y Fernández, Mar
tin Muñiz García, Anselmo Llama
zares, Emilio Robles, Gumersindo 
Robles, Ildefonso Valcueode, Mar
cos Fernández González, pertene
cientes al primer Distrito; y conoce 
también, por lo que se refiere á T i 
moteo Villafafle, que comprendido 
en el acta como los anteriores, qui
zá por omisión, no resulta en la l is
ta indicada. 

También conoce de los compren
didos en la misma lista 7.', que co
rresponden al segundo Distrito, y 
son los siguientes: Manuel de la 
Fuente, Santiago García Puente, 
Vicente López, Annibal Fernández 
Rodríguez, Froilán Fernández Ro
dríguez, Anastasio Reyero Arenes, 
Aurelio García Panilla, Cirilo Gon
zález Fernández, Angel del Río, 
José Fernández Manco, José Fer
nández Blanco, Froilán Fernández 
y Fermín Fernández; y de los de re
clamaciones de exclusión que se 
anotan en la lista octava, que son: 
del primer Distrito: Pedro Argüello, 
Francisco Alvarez Olasola, Antonio 
Alonso Barrio, Bernardo Blanco del 
Rio, Agust ín Cordero Sancho, Pablo 
Casado Ortiz, Perfecto Caso, Eduar
do de Caso Fernández, Benito Fernán
dez Diez, Máximo Fernández Casa
do, Froilán Fernández, José Gran-
da, Juan García Rueda, Manuel 

García Ordóñez, Roque González 
Muñiz, Emilio Martínez Castillo, 
Hipólito Noval de Caso, Lorenzo Pó • 
rez, D á m a s o Rodríguez, Manuel 
Revuelta Ortiz, Mauricio Tascón, 
Gregorio Valladares Mateo; y del 
segundo Distrito: Blas González V i 
lla, José González Baro, Celestino 
Cendán y Domingo Fernández del 
Rio, cuyas exclusiones las funda la 
Junta municipal en pérdida de vo-
cindad. 

[ Boca, de Huérgam 

\ A propuesta del Vocal de la Junta 
D. Alejandro Alvarez, se conoció de 
la reclamación por el mismo formu
lada referente á Cosme Campollo 
Pernández, natural de Portilla, en 
dicho Ayuntamiento, de '¿7 años, 
que sabe leer y escribir, de oficio la
brador y que no figura en las listas 
como elector, no obstante reunir 

: las condiciones necesarias al efecto. 

Bustillo del Páramo 

Se leyó y dióse cuenta de las re
clamaciones de inclusiones propues
tas por D. Julián Trigal, Vocal do la 
Junta municipal de dicho Ayuuta-
miento, referente á los siguientes 
sujetos del primer Distrito: Andrés 
Francisco Juau, Esteban González 
Alegre, Andrés Martínez Juan, A n 
tonio Martínez Juan, Miguel Martí
nez Juan, José García Mig-uélcz, 
Inocencio Vidal Matapdn, Teodoro 
Valdueza Castellanos, Mateo Vidal 
Alegre, Angel Prieto Pablos, José 
Vidal Martínez y Manuel Vidal V a l 
dueza, y de las del segundo Distrito 
formuladas por el Vocal de la misma 
I J . Félix Mata,que comprenden á Jo
sé Abella Fernández, Francisco Cas
tellanos Vidal, Pablo Miguélez de 
la Iglesia, Eugenio Mata Ugidos y 
Gervasio Ugidos Quintanilla; sien
do todas ellas las citadas inclusiones 
informadas favorablemente por la 
Junta, por reuoir, dice, los interesa
dos Ios-requisitos que marca la ley. 

Carmcedelo 

Si bien la Junta municipal de este 
Ayuntamiento remite en blanco las 
listas 7." y 8.', por lo que pudiera 
deducirse que no hubo reclamacio
nes de inclusión y de exc lus ión , 
consta sin embargo en el acta que 
se presentaron varios sujetos recla
mando de la Junta que se les inclu
yese en las listas y censo, puesto que 
tienen derecho á disfrutar del suira-
gio, petición que informa la Junta 
favorablemente y que comprende 
los sujetos siguientes: 

Primer Distrito.—Francisco Mora 
García, Jesús Severo Alvarez Vál-
goma, Pedro Blanco y Blanco, I g 
nacio Cobo Fernández, Juan García 
y García, Camilo Garnelo García, 
Jovino G a r n e l o Voces, Anselmo 
Garnelo Macias, Francisco Jáfiez 
Nieto, Martín López Amigo, Anto
nio Macías ;Voces, Agust ín Nieto 
Martínez, Domingo Pació? Sornbas, 
Sebastián Rodríguez, Joaquín T r i n 
cado Garnelo, Domingo Trincado 
Garnelo, Bernardo Valcarce Alva
rez, Antonio Villanueva Valcarce y 
Pedro Yebra Villanueva. 

Segundo Distrito.—Silvestre A l 
varez, Luciano Blanco, Vicente Fer
nández Gago, Camilo Martínez Po
tes y Facundo Uorán González. 

Oastilfalé 

Conoció asimismo la Junta de las 
reclamaciones de inclusión formu

ladas en este Ayuntamiento respec
to á Hermenegildo García y Pedro 
del Pozo Jaulur, y de la de exclu
sión de Demetrio de la Viuda Gar
cía, informando la mayoría de la 
Junta favorablemente á la inclusión 
do los primeros y á la no exclus ión 
del último, toda vez que aquéllos 
llevan más de dos años de residen
cia fija en el Municipio, y éste viene 
figurauJo en las listas y es mayor 
do 25 años . 

Castrillo de Caírera 

Se conoció asimismo de la pre
tensión de D. José Liñán para que 
se excluyan de las listas del primer 
Distrito y se les figure en las del 
segundo, donde viven, los electores 
Juan Francisco García Domínguez 
y Bernardino González Domínguez , 
reclamación que fué atendida por la 
Junta municipal del Censo. 

Caslroconlrigio 

Reclamado en la Junta munici
pal por Santos Huerga la inclusión 
de Cipriano Carracedo Pernía, que 
quedó en suspeuso en 1894 por su 
ponerle de reemplazo, á causa de ser 
segundo T e n i e n t e do Infantería, 
cuando pertenece á la escala dere-
s e v a , siendo ésta su situación defi
nitiva, la Junta municipal no re
suelve y lo reserva á esta Junta pro
vincial, á la cual se dio cuenta de 
esta clamación. 

Gen 

Conoció la Junta de la reclama
ción de inclusión en las listas de los 
sujetos siguientes: 

Primer Distrito.—Donato Gómez 
González, Salvador Gómez N . , C a s i 
miro Garcia Rodríguez, Emiliano 
Juan Pérez, Braulio Mantilla V i -
llasur, Deogracias Fernández Rey, 
Policarpo Herrero N . , Cesáreo Ro
dríguez Alvali , Eduardo Fernán
dez N . 

Segundo Distr i to .—Demetrip 
Alonso Garcia, Elias Bueno Pérez, 
Mariano Gutiérrez Gutiérrez, Pas-
casio Moral Fernández, Víctor Pé
rez Gil, Donato Conde Gil , Jerónimo 
Laso Gutiérrez, cuyas inclusiones 
informa favorablemente la Junta 
municipal. 

Zai /Km de Negrillos 

También conoció la Junta de las 
reclamaciones de exclusión referen
tes á los sujetos siguientes: 

Primer Distrito.—Alonso Blanco 
Ugidos, Gervasio Malilla Guisán, 
Manuel Sánchez López; y del se
gundo Distr i to .—Fel ipe Borrego 
C a r v e n a d o . Segundo Rodríguez 
Ezequiel y Nicomedes Gil Peláez; 
cuyas exclusiones dice el Alcalde 
en oficio por separado, que se acor
daron por unanimidad, porque hace 
ya más de dos años que no se ha-

j lian allí y algunos de ellos se duda 
j de su paradero. 

j León, 

j Se dió cuenta de las reclamaciones 
' de inclusión referente á los señores 
I siguientes: Antonio Miranda, Fran-
I cisco Javier Zunda, Lorenzo Alon-
' so, Lorenzo Pesquera, Ricardo Gar

cía, Manuel Peña, Pablo Oblanca y 
Oblanca, Vicente Simó Amat, J a 
cinto Peña Alvarez, Laureano Fer
nández Romero y Salustíano U g i 

dos Millán, informando la Junta mu
nicipal desfavorablemente á la i n 
clusión, toda vez que los ocho pri
meros no resultan empadronados, y 
los tres restantes no tienen la edad 
legal. 

También se dió cuenta de las re
clamaciones de inclusión referentes 
¡i Lucas Fernández, Ramiro Gutié
rrez y Cipriano Martínez Pérez, in 
formando favorablemente la Junta 
por tener condiciones para ser elec
tores, pero no elegibles; y á la recla
mación formulada para que se figu
re como ilegible al que ya es elec
tor D. José Sánchez Fernández, y á 

| que se varíe la profesión del elector 
i Francisco González González, figu-
I ráudole como industrial en vez de 

la de estudiante con que resulta en 
las listas, siendo favorable á estas 
dos pretensiones lo informado por la 
Junta municipal del Censo. 

Por el Vocal de la Junta provin
cial D. Epigmenio Bustamente se 
reclamó el derecho electoral para 
D. Juan Francisco Pérez de Balbue-
na, Abogado con ejercicio en León, 
y que lleva más de cuatro años de 
residencia, y vive calle de Las Vari
llas, y la de Augusto Pérez Gonzá
lez Reguera!, habitante eu la calle 
de Serranos, que es natural de esta 
ciudad y mayor de 25 años, reu
niendo las condiciones de elector. 

E l Sr. Morán reclaihó la inclusión 
\ como elector de Eustasio Rueda 

Aláiz, que vive en la calle de San 
Francisco, y que asimismo reúne las 
condiciones para gozar del derecho 
de sufragio. 

i latal lam de Vegacenem 

Se conoció de las listas de recla
maciones de inclus ión que com
prenden los siguientes sujetos: 

Primer Distrito. — Juan Alvarez 
Iglesias, Bartolomé Alonso, Lino 
Gutiérrez Tascón, I s i d o r o Garcia 
Diez, Emilio Robles Gómez, Vale
riano Garcia Ramón, Francisco R u 
biera Martínez y Bonifacio Miranda 
Suárez. 

Segundo Distrito.—Sandalio A l 
varez, José Diez Láiz, Francisco 
Flórez Gutiérrez, Gabriel González 
García y Miguel Robles Suárez. 

Oenda 

También se dió cuenta de la re
clamación formulada por D. Cas i 
miro Rodríguez de Cela para que se 
excluya de las listas á José Olmo, 
por no ser allí vecino; cuya recla
mación informadesfavorable la Jun
ta municipal por no haber acompa
ñado justificantes. 

Palacios del S i l 

Se conoció de la inclusión formu
lada en la lista 7." de reclamaciones 
correspondiente 4 Manuel Alvarez 
Mallo, á cuyo sujeto se le compren
de en la referida relación. 

Qitintanüla de Smota 

Después conoció la Junta de la 
reclamación de inclusión de Quintín 
Alonso González, Josó Alonso P é 
rez, Toribio Abajo Lera, Miguel P é 
rez Lera, Andrés Alonso Criado, An
gel Fuertes Fuente, Juan Fuente 
Fernández, Doroteo Pérez Reguei-
ro, José Puente Morán y José Puen
te Morán (menor,) y de la de exclu
sión de Francisco de la Rocha; cu
yos diez primeros individuos figu
ran en la relación 3.' , y el út imo en 



la 4.', debiendo haberse incluido en 
la 7.* y 8.*, puesto que se trata de 
reclamaciones de inclusión y de ex
clusión. 

fiiaño 

Se conoció de lo inclusión solici
tada por I) . Manuel Alonso Burén á 
favor de Hermenegildo Alvarez C a 
lle, Manuel Diez Sierra, Juan Sie
rra Miguel, Juan Moreno Sierra y 
Benito Sierra Alvarez, á quienes la 
Junta municipal, por unanimidad, 
considera con derecho á ser inclui
dos en las listas. 

Jlodiezmo 

Se procedió á conocer de la recla
mación formulada ante la Junta 
municipal por D. Andrés López, re
ferente & los siguientes sujetos: 
Cándido Diez Suárez, Manuel Diez 
González, Constantino Diez Gonzá
lez, Tomás Cañón y Cañón, F r a n 
cisco García y Garcia, Manuel Gon
zález Suárez , Santiago González 
Nicolás , Miguel Viñuela Castañón, 
Constantino Diez Alvarez, Francis
co López Cañóa y Manuel Gutiérrez 
Bayón, y de la íormulada por don 
Francisco G. Suárez en que solicita 
la inclusión de Aquilino Miranda, 
Manuel González, Manuel Martínez, 
Laureano Carrocera, Agjapito A v i 
la, Félix Rodríguez, Jacinto Senén , 
Heliodoro Sanz, Mariano Izquier
do, José Boada, Guillermo Miranda, 
Manuel Suárez, Domingo Seoane 
Ares; acerca de cuyas reclamacio-
nes se hace constar en el acta que 
la de D. Andrés López acompaña 
una certificación del Secretario que 
los sujetos á que aquélla se refiere 
se hallan inscritos en el padrón ú l 
timamente formado, acordando en 
cuanto 4 la del Concejal D. F r a n 
cisco G . Suárez, la inclusión en el 
censo por acompañar también cer
tificación de hallarse inscritos en 
el padrón los nombres comprendi
dos en la citada relación. 

Consta también del acta que por 
el Concejal D. Ruperto Sanz Langa, 
se presentó otra instancia suscrita 
por varios vecinos del Municipio, 
en la cual pide la inclusión de va 
rios electores, habiendo acordado la 
Junta, después haber examinado el 
padrón úl t imamente formado, in
cluir los siguientes: Manuel Cañón 
Martin, Miguel Rodríguez portal, 
Juan Arias Alvarez, Miguel Casta
ñón González, Fructuoso Alvarez 
Suárez, Bernardino González Gar
cía, Ramón Fernández Orejas, Dio
nisio Morán, Genaro García Gonzá
lez, Maximino García Alvarez, Ce
sáreo Gutiérrez García, Lurenzo Ve
ga García, Pedro Celestino ürdás, 
Manuel Gutiérrez Martínez, Fran
cisco Diez Rodríguez, Rufino Bue
no Langa, Laureano Diez Fierro, 
Agus t ín S u á r e z Rodríguez, José 
Rodríguez Gutiérrez, Angel Viñue
la Gutiérrez, Esteban Gutiérrez,Ma
nuel González Alvarez, Pedro Po-
llán Suárez, Pedro Diez Alvarez, Lo
renzo Martínez Rodríguez, Juan Ma
nuel Moreno y Constantino Gancedo 
Rodríguez . 

Por el vecino Pedro Alvarez Gar
cía se pidió la inclusión de Felipe 
González Fernández y Pedro Gonzá
lez González, inclusión que acor
dó la Junta después de examinado 
el Censo por esta citada Junta. 

E l Concejal Antonio González pi
de la inclusión en el Censo de v a 
rios vecinos, á la que acompaña una 

certificación del Secreterio con re
ferencia al últ imo padrón, acordan
do, en su vista, la Junta municipal, 
la iuclusión de los mismos, que son 
los s i g u i e n t e s : Manuel Antonio 
González A lonso , José González 
Diez, José Alvarez Suárez, Elias 
Castañón Uodriguez, Bonifacio G u 
tiérrez y Gutiérrez, Francisco Ro
dríguez Gutiérrez, Manuel Morán 
Alvarez, Komán Castañón Viñuela, 
Cipriano Tascón Martínez, Antonio 
Alvarez Rodríguez, Mauue l Ker-
nándezCaiión, Manuel González Fer
nández, Elias Rodríguez Diez, Este
ban Cañón Rodríguez, Basilio C a 
ñón Rodríguez, Julián Martínez Ca
ñón, José Diez Morán, José García 
Rodríguez, Vicente Cañón Rodrí
guez, Joaquín Morán Cañón, Julián 
Cañón Rodriguez, José Morán C a 
ñón, Manuel Martínez Cañón, Ma
nuel G u t i é r r e z Morán, Antonio 
Martínez Gutiérrez, Alejandro Mo
rán y Morán, Justo Morán Cañón, i 
Eugenio Gutiérrez Alvarez y Ania- I 
no Rodríguez González. 

E l mismo D. Antonio González 
pide la inclusión de Pedro Suárez, ¡ 
que la Junta acuerda por coucep- ! 
tuarle vecino, lo cual, dice, acredita ! 
con las cédulas personales. I 

También acuerda la Junta incluir j 
á Felipe Cañón Martínez y Julián | 
Rodriguez y Rodriguez en las listas 
electorales, y á la vez que se inclu
yan en las mismas á Felipe Sarabia 
Giraldo y á Agust ín González y 
González. 

Y por ú l t imo, que el elector Mi
guel González y González que figu
ra en el primer Colegio, pase al se
gundo, donde tiene la residencia; y 
que se rectifiquen varios errores 
que se observan en las listas electo
rales. 

Resulta también del acta que por 
acuerdo unánime de la Junta, fue
ron excluidos de las listas del Cen
so, por haber fallecido unos y por 
haber perdido otros la vecindad, 
¡os nombres siguientes: Alvaro Bel-
zuz Ramos, Antonio Rodriguez G u 
tiérrez, Diego Gutiérrez Rodríguez, 
Juan Rodríguez Portal, Francisco 
Rodríguez, Esteban Morán, Santia
go Gutiérrez Rodríguez, Tomás G u 
tiérrez Rodriguez, Ezequiel Gonzá
lez Morán, Francisco González Gon
zález, Domingo Morán Alonso, Juan 
Alonso García, Felipe García Martí
nez, Higiuio Diez Pedrero, Francis
co Alvarez Quirós, Felipe Alvarez 
Portal, Juan Alvarez González, Pe
dro Alvarez Diez, Antonio González 
Cañón, Antonio Arias, Lorenzo Ló
pez y López, Manuel González y 
González, M a n u e l Diez, Manuel 
González, Casimiro Diez Rodriguez, 
Baltasar González Gutiérrez, José 
Alvarez Gutiérrez, Miguel Alvarez 
Gutiérrez, Manuel Alvarez Gutié
rrez, Benito Alvarez y Alvarez, Pe
dro Arguelles Rodríguez, Tiburcio 
Armero Alonso, Antonio Bayón, Jo
sé Bayón Alvarez, Manuel Bayón 
Alvarez, Manuel Gutiérrez Moreno, 
Isidro Castañón García, Juan Anto
nio Diez Suárez, Leonardo Diez 
Suárez, Apolinar Fernáudez Gor-
dón, Ezequiel Fernández, Cúndido 
Muñiz S u a r e z , Celestino Tascón 
González, Francisco González Fer
nández, José Perrero Fuertes, Cons
tantino Fernández, Víctor Fernán
dez Sierra, Francisco González y 
González, Pedro Garcia Alvarez, Jo
sé González Viñuela , Pastor Gut ié 
rrez Suárez, Cenón Garcia Alvarez, 
Manuel Gutiérrez Zamanillo, Ma
nuel González Gutiérrez, Manuel 

González Fernández, Lesmes Gon
zález García, Juan García, Luis Hi - > 
charue, Benigno López, Enrique 
López González, Manuel Laguillo • 
Ruiz, Ramón López Infante, Basilio j 
Llora Fernández, Antonio Mata Ro
jo, Manuel Llamas Rabanal, Dioni
sio Martínez, José Maure Castro, 
Juan Martínez, Leovigildo Martínez 
Suárez, José N. A. , José Pérez Gon
zález, Manuel Roque Diez, Manuel 
Rodríguez Gutiérrez. Manuel Suá
rez Tascón, Alonso Martínez Gut ié 
rrez, Victoriano Santos González, 
Vicente Suárez y Suárez, Francisco 
Suárez Alonso, Amalio Tapia Mata, 
Pedro Tisne Uailet, Valeriano Váz
quez Terán, Santiago Viñuela Raba
nal, Pedro Vázquez Macho, Vicente 
VeigaGonzález , Ricardo Zotes Lase-
ras, José Veiga Maurelle, Juan Gon
zález y González, José Cañón Suá
rez, Miguel Cañón Diez y Manuel 
González Suárez. 

E l Sr. Bustaoíante manifestó que 
debia aceptarse la relación de inclu
sión de electores presentada por don 
Ruperto Sanz en la Junta municipal 
de Rediezmo á nombre de varios ve
cinos del Municipio, y que no había 
sido aceptada en su totalidad por la 
Junta, de cuya relación, que obra en 
los antecedentes remití ios, se dió 
cuenta á esta Junta provincial. 

También se la dió cuenta de otra 
relación de exclusiones presentada 
por el mismo Vocal Sr. Bustamante. 

Valdelija 

Conoció la Junta de la reclama
ción de inclusión referente á Pas
cual González Prieto, que se hace 
constar en la lista 7.' remitida por 
dicho Ayuntamiento. 

Valdelugneros 

Asimismo se conoció de la recla-
ción de inclusión comprendida en la 
lista 7.*, la cual comprende los si
guientes sujetos: Lisandro Hartado, 
Saturnino Orejas González y Joa
quín Fernández. 

Vega de Vakarce 

Igualmente conoció la Junta de 
la lista de reclamaciones de inclu
sión (jue comprende á José María 
Garcia Sobredo, Aquilino Samprón 
Martínez, Antonio González Aira, 
Juan Núfiez Carballo, Carlos Fer
nández y Fernández, Juan Méndez 
Fernández, Domingo N ú ñ e z Fonte-
voa, Francisco Quiroga, Domingo 
Chao Sant ín , José Núñez López, 
Manuel Santín Frey, Pedro Pombo 

i Gómez, Francisco Chao Sant ín , Leo
nardo Suárez S a n t í n , Francisco 

' Santin Gomes, Domingo Lama-
! grande Gallardo, Claudio González 
j Ulloa, Balbino López Fernández y 

José N ú ñ e z Várela, iuclusión que 
i acuerda la Junta por tenor los inte-
' sados la edad y residencia necesaria, 

á cuyo efecto acompañan partidas 
de bautismo y demás certificaciones, 
y de la de exclusión referente á Ma
nuel Lago Pérez, Manuel Lolo Bra-
ñas , Ramón Gallardo y Domigo R i -
vas, por haber trasladado su resi
dencia los dos primeros, por igno
rarse su paradero el tercero y por 
fallecimiento el últ imo. 

Villazafa 

Se dió cuenta de las listas de re
clamaciones de inclusión formuladas 
en este Ayuntamiento, que com

prenden los siguientes sujetos: 
Primer Distrito.—Andrés Carba-

jo, Bernardino Cantón Berjóo, I g 
nacio Cabero Garcia, Angel Chamo
rro Castrillo, Francisco Fernández, 
Felipe Falagán Alvarez, Félix Jáñez 
Villoría, Matios Muñoz Villazala, 
Fernando Mateos Antón, Eusebío 
Morales Perrero, Melquíades Ordás 
Blanco, Manuel Várela Yende, Mar
cos Zapatero San Martin. 

Segundo Distrito.—Bernardo Cas
tellanos González y Benito San Pe
dro Castellanos. 

Tillajnejida 

E n este Ayuntamiento se recla
ma la exclusión de Calixto Rodrí
guez, por estar comprendido, dicen, 
en el caso S." del art. 2." de la ley 
Electoral, acompañando como jus
tificante de esta relamacióu el ex
pediente de ejecución que contra 
el mismo se ha seguido como deu
dor á los fondos municipales. 

/ ír . Presidente: Siendo la una de 
la tarde y transcurridas cinco horas 
desde que se comenzó ¡a sesión, se 
suspende ésta para continuaría á 
las dos, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 20 do la lev Electoral. 

Reanudada la sesión á las dos de 
la tarde, con asistencia de los mis
mos señores, el Sr. Presidente ma
nifestó que una vez que se ha dado 
cuenta de todas las reclamaciones 
de inclusión y de exclusión recibi
das hasta el momento, quedaba ter
minada la sesión pública, pasando á 
resolver sobre cada inclusión ó ex
clusión en la forma dispuesta en la 
l6?» y que se seguiría el mismo or
den alfabético con que se dió cuen
ta, comenzando, por lo tanto, con 
las del Ayuntamiento de 

Ahnanza 

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta municipal, que por una
nimidad informa favorablemente á 
la inclusión en el libro del Censo de 
Dámaso Fernáudez Garcia y de A n 
drés Diez Muñoz, y por mayoría la 
de Higinio Paredes del Blanco, y te
niendo en cuenta que nada en con
trarío se ha probado, quedó resuelto 
incluir á los citados tres sujetos en 
el libro del Censo electoral, recono
ciéndoles el derecho de sufragio. 

No justif icándose la pérdida de 
vecindad en los electores tibaldo 
Ramos Pérez, Fernando Rodriguez 
Fernández y Jesús Diez Novoa, c ir 
cunstancia indispensable para que 
pudieran ser eliminados del libro 
del Censo, quedó resuelto desesti
marla reclamación de exclusión que 
se pretende. 

Por el contrario, demostrándose 
por el informe de la mayoría de la 
Junta municipal y documentos uni
dos que los electores Domingo No
voa García, Luciano García Tarani-
11a y Pelayo Garcia Conde han cam
biado de residencia, no constando 
empadronados en dicho Municipio, 
se acordó excluirles del libro del 
Censo y de las listas que con arreglo 
al mismo han de forrarse; aprobando 
enseguida las demás listas formadas 
por la Junta municipal y remitidas 
a esta provincial en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 13 de la v i 
gente ley Electoral. 

i i 

M 

" I i . 
; i • ' 

Vista la reclamación de inclusión 
formulada en este Ayuntamiento re-
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ferente a los sujetos siguieutes: 
Piimer Distrito.—Domingo Asen-

jo Alonso, Manuel Asenjo Duelo, To
más Alvnreü Ovalle, Fortuuato Bae-
lo Cañedo, Francisco Barrio Fuente, 
Ezequiel Barrio Ovnlle, Pedro Cañe
do Veral, Hilario Cotos Morcelle, 
Angel Cobos Sarmiento, Ricardo 
C a ñ e d o Peral, Antonio Campelo 
Ovalle, Melchor Campelo Ovalle, 
C o n s t a n t i n o Guerrero Campelo, 
Teodoro Guerrero Campelo, Manuel 
Yáñez Ovalle, León López García, 
Tomás Nútiez Pontón, Tirso Ovalle 
Baelo, demento Ovalle San Miguel, 
Aquilino Ovalle y Ovalle, Victoria
no Osorio Pérez, Manuel Peral C a 
ñedo, Manuel Peral Rodríguez, A n -
tonino Pérez González, Enrique Ro
dríguez Cañedo, Santos Santalla 
Baelo, Aquilino Vega Asenjo y Ne- j 
mesio Vega. I 

Segundo Distrito.—Pedro Válgo- ; 
ma Vega, Pedro Barrio Pintor, Ma- : 
nuel Válgoma Cúbelos, Pío Fernán- ¡ 
dez Ovalle, Ezequiel Fernández Ve- : 
ga, Antolin Méndez Vega, Juan 1 
Méndez, Matías Navarro, Dictiuo 
Núñez Ovalle, Rafael Pintor Franco, 
Fermín Pintor Barrio, Tomás Ro
bles, Rosendo Robles Santalla, Ma
teo Vega Cúbelos, Víctor Vega Ló- , 
pez, Domingo Vega Rodríguez, Ma- ; 
nuel Vega Fernández, Enrique Ve- : 
ga Fernández, Raimundo Vega N ú - : 
fiez, Valentín Quiroga y Juan San- : 
talla Baelo; y consideraedo que di- • 
chos sujetos reúnen á juicio de esta ! 
Junta los requisitos prevenidos en i 
el art. 1.° de la ley Electoral, pues ! 
son mayores de 25 aflos y llevan j 
más de dos en el Municipio, y que 
si no justificaron la condición de 
hallarse empadronados en el mismo 
fué por causas independientes á su 
voluntad, se acordó por unanimidad 
reconocerles el derecho electoral; 
debiéndoseles figurar en el Censo y 
listas á su debido tiempo. 

Enseguida quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por la Jun
ta municipal, cumpliendo lo preve
nido en el art. 13 de la citada ley de 
del Sufragio. 

Aslorya 

Aceptando lo informado por la 
Junta municipal de Astorga, se 
acordó aprobar las listas que la mis
ma remite, cumpliendo con lo pre
venido en el art. 13 do la ley, inclu
sive la 7.*, ó sea la de inclusiones, 
y por lo tanto, se reconoce el dere
cho electoral A los sujetos á que se 
ha hecho referencia en la parte co
rrespondiente de esta acta; debién
doseles figurar como electores en 
el libro del Censo. 

Bmianos del Páramo. 

Vistas los reclamaciones de in
clusión y do exclusión formuladas 
en esto Ayuntamiento, las cuales 
informa favorublemonte la Junta 
municipal, se acordó reconocer el 
derecho ¡'i los sujetos que figuran 
en la primera, los cuales serán in
cluidos como electores en el libro 
del Censo, quedando excluido, por 
haber trasladado su domicilio, Ma
tías Castellanos Juan, quien deberá 
ser eliminado de las listas de este 
Ayuntamiento. 

Asimismo se resolvió aceptar lo 
informado por la .luutu municipal 
referente á que figure en las listas 
del primer Distrito de este Ayunta
miento el elector Patricio Granda 
Ferrcro, que antes tenia su residen

cia en el segundo; quedando apro
badas las demfts listas que se remi
ten en cumplimiento del art. 13 de 
la ley. 

Soüar 

Considerando que la Juuta muni
cipal acordó incluir en las listas por 
reunir las condiciones de edad y ve
cindad, sin que mediara reclama
ción alguna, ú los sujetos de que se 
da cuenta en el lugar correspon
diente, y excluir por pérdida de ve
cindad á los que se ha figurado en 
dicho moniHnto, y por lo tanto, re
conocido que los primeros se hallan 
comprendidos en el art. 1." do la 
ley Electoral, y que los segundos, 
habiendo perdido la vecindad, no 
pueden figurar como electores en 
el Municipio donde no son vecinos, 
ya que nada se ha alegado qi pro
bado en contrario, se acordó, con-
confirmando la resolución de la 
Junta municipal del Censo, recono
cer derecho electoral á los treinta y ; 
siete, con inclusión de Timoteo V i - i 
llafafle, que se figuran en ol primer ' 
Distrito, y á los trece que se com
prenden en el segundo, y excluir, por 
haber perdido la vecindad, á Pedro 
Argüello, Francisco Alvarez Olaso-
la, Antonio Alonso Barrio, Bernar
do Blanco del Río, Agust ín Cordero 
Sancho, Pablo Casado Ortiz, Perfec
to Caso, Eduardo de Caso Fernán
dez, Benito Fernández Diez, Máxi
mo Fernández Casado, Froilán Fer
nández, José Granda, Juan García 
Rueda, Manuel García Ordóñez, Ro
que González Muñiz, Emilio Martí
nez Castillo, Hipólito Noval de C a 
so, Lorenzo Pérez, Dámaso Rodrí
guez, Manuel Revuelta Ortiz, Mau
ricio Tascón, Gregorio Valladares 
Mateo, Blas González Villa, José 
González Baro, Celestino Cendán y 
Domingo Fernández del Rio. 

Enseguida quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta municipal, cumpliendo asi lo 
prevenido en el art. 13 de la ley. 

Boca de Hitirga.no 

Con vista de la reclamación for
mulada por el Vocal de esta J u n 
ta provincial Sr. Alvarez, y habida 
consideración á que en el sujeto que 
aquella comprende concurren los re
quisitos que exige el art. 1.° de la 
ley para gozar del derecho electoral, 
se acordó que figure en el libro del 
Censo, Cosme Campollo Fernández, 
natural do Portilla, en dicho Ayun
tamiento, de 27 años de edad, de 
oficio labrador, que sabe leer y es
cribir. 

Buslillo del Páramo 

Aceptando lo consultado por la 
Junta municipal del Censo de este 
Ayuntamiento, que reconoce que 
los sujetos cuya reclamación for
muló el Vocal D. Julián Trigal, reú
nen las condiciones de edad, vecin
dad y demás requisitos que exige 
para ser elector el articulo 1." do la 
ley del Sufragio, se acordó recono
cer el derecho electoral á los sujetos 
que comprende la relación, de la 
que se dio cuenta en momento opor
tuno, íi los cuales se los figurará co
mo tales al abrirse el nuevo libro 
del Censo. 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas de este Ayunta
miento, las cuales ha remitido la 
Juuta municipal del Censo en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar- ta municipal en virtud de lo preve-
ticulo 13 de la ley. . nido en el art. 13 de la ley. 

Garracedeh 

Constando en el acta de la sesión 
celebrada por la Juuta municipal 
del Censo de esto Ayuntamiento 
que varios sujetos se presentaron á 
reclamar la inclusión en las listas 
de los individuos que figuran en la 
relación do la que ha conocido esta 
Juuta oportunamente; y 

Considerando que por la munici
pal se acordó unánimemente la in
clusión do aquéllos, por conceptuar 
justa su pretensión, y como quiera 
que ante la provincial ninguna re
clamación en contra se ha formula
do, y que cuantos datos tiene á la 
vista son para suponer que los 24 
comprendidos en la reclamación, 
reúnen las condiciones exigidas en 
la ley para ser elector, se acordó, 
aceptando lo informado, conceder 
derecho electoral á los citados suje
tos, quienes serán incluidos oportu
namente en el libro del Censo. 

Fueron aprobadas después las res
tantes listas remitidas por la Junta 
municipal del Censo de este A y u n 
tamiento. 

GaslilfaU 

De conformidad con la mayoría 
de la Junta municipal del Censo de 
este Ayuntamiento, quedó resuelta 
la inclusión en el libro del Censo de 
Hermenegildo García y Podro del Po
zo Jaular, toda vez que, s e g ú n se 
consigna en el acta, dichos sujetos 
llevan más de dos años de residen
cia en el Municipio, circunstancia 
que consta, dicen, en los padrones, 
y que son mayores de 25 años, con 
lo cual, y hallándose en el pleno go
ce de sus derechos civiles, deben ser 
electores, y figurar, por lo tanto, en 
las listas que se formen. 

Asimismo se acordó no haber l u 
gar á la exclusión del elector Deme-

I trio de la Viuda García, porque figu
rando en las listas hace dos años, no 
se ha justificado que concurran en 
el mismo ninguno de los requisitos 
prevenidos en la ley para privarle 

; del derecho de sufragio. 
i Dada cuenta de las restantes lis

tas remitidas en cumplimiento del 
art. 13 de la ley Electoral, quedaron 
aprobadas. 

' Castrillo de Catrera 
i 
í Confirmando lo resuelto por la 

Juuta municipal del Censo, se acor
dó figurar á D. Francisco García 
Domínguez en el segundo Distrito, 

; donde vive, eliminándole del prime-
! ro por haber fijado en aquél su resi-
; ciencia. 
' Inmediatamente fueron aproba

das las listas de este Ayuntamiento 
que no han sido objeto de reclama
c ión . 

i 
i Caslroconlrigo 

Considerando que la reclamación 
formulada por Santos Huerga para 
que se incluya en las listas del Cen
so á Cipriano Carracedo Pernia, se 
halla comprendida en la ley del S u 
fragio, no siendo de aplicar en este 
caso el primer apartado del art. 1.°, 
toda vez que el citado sujeto no se 
llalla en lilas y pertenece á la escala 
de reserva, se acordó incluirle como 
elector en el libro del Censo. 

Quedaron aprobadas las demás lis
tas remitidas y formadas por la J un-

Cea 

Visto el informe favorable de la 
Junta municipal del Censo sobre las 
reclamaciones de inclusión presen
tadas en este Ayuntamiento, que 
comprende los siguientes sujetos: 
Donato Gómez González, Salvador 
Gómez N . , Casimiro García Rodrí
guez, Emiliano Juau Pérez, Braulio 
Mantilla Villnsur, Deogracias Fer
nández Key, Policarpo"Herrero N . , 
Cesáreo Rodríguez Albalá, Eduardo 
Fernáudez N . , del primer Distrito; 
Demetrio Alonso García. Elias Bue
no Pérez, Mariano Gutiérrez G u t i é 
rrez, Pascasio Moral Fernández, V íc 
tor Pérez Gi l , Donato Conde Gil y 
Jerónimo Laso Gutiérrez, del segun
do Distrito; y 

Considerando que los mismos re-
unen las condiciones prevenidas en 
el art. 1.° de la ley para ser electo
res, ó sea la edad, vecindod y resi
dencia, hallándose en el pleno goce 
de sus derechos civiles, se acordó ad
mitirles como electores y que se les 
figure oportunamente en el libro del 
Censo; quedando enseguida aproba
das las demás listas formadas por la 
Junta municipal del Censo en cam-
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 13 de la ley Electoral. 

Laguna de Negrillos 

Se acordó la exclusión de los elec
tores que comprenden las relacio
nes presentadas en este Ayunta
miento, perqué s egún dice el Alcal
de, la .Tunta acordó excluirles, fun
dada en que hace más de dos años 
que no se hallan en la localidad y 
algunos de ellos se ignora su para
dero. 

Después se aprobaron las demás 
listas formadas por la Junta muni
cipal del Censo de este Ayuntamien
to que no fueron objeto de reclama
ción. 

Zeon 

Aceptando lo informado por la 
Junta municipal del Censo, referen
te á la inclusión de Antonio Miran
da, Francisco Javier Zucda, Loren
zo Alonso, Lorenzo Pesquera, R i 
cardo García, Manuel Peña, Pablo 
Oblanca y Oblanca, Vicente Simó 
Amat, Jacinto J'eña Alvarez, L a u 
reano Fernández Romero y Salus-
tiano Ujidos Millán, y una vez que 
los ocho señores citados primera-

i mente no reúnen la vecindad que re
quiere la loy para gozar del derecho 

: de sufragio, pues según consigna en 
' su informe la Junta municipal no 

resultan empadronados, y los tres 
i restantes no tienen la edad de 25 
! años que se requiere como requisito 

indispensable para ser elector, se 
. acordó no haber lugar á la inclusión 
! que se solicita. 
I E n vista del informe favorable do 
1 la Junta referente á la inclusión, so-
' ¡o como electores, (le Lucas Fernán

dez, Ramiro Gutiérrez y Cipriano 
Martínez Pérez, y á que se reconoz
ca la condición de elegible ni elec
tor José Sánchez Fernández, y i 
que se varíe la profesión del elector 
Francisco González y González, fi
gurándolo como industrial, quedó 
acordado incluir como electores a 
los tres primeros sujetos, reconocer 
la condición de elegible al cuarto, y 
figurar al últ imo con la profesión 
que interesa, toda vez que lo «[lio 
suplicaron los interesados ó á su ins-
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tancia, es atendible con arreglo á la 
ley Electoral. ; 

Considerando que la reclamación 
producida aute esta Junta por don < 
Epigmenio Bustamante para que | 
se reconozca el derecho electoral a l 
Sr. Pérez do Balbuena, resulta per- I 
fectamente acomodada á la ley y ha I 
de ser por lo tanto atendida, pues fi- | 
gurando aquel señor como Abogado ¡ 
del Ilustro Colegio do esta ciudad, ! 
con estudio abierto, siendo mayor do i 
25 años y llevando de residencia 
más do dos en este Municipio, i 
reúne las condiciones que requiere i 
el art. 1.° de la ley del Sufragio, no 
solo como elector, sino por su condi
ción de Abogado, como elegible, se 
acordó incluirlo con dichos dos con
ceptos en el libro del Ceuso,f igurán
dole en el Distrito á que correspon
da la calle de Las Varillas,donde tie
ne su residencia. 

También se acordó conceder el 
derecho electoral por reunir las con
diciones prevenidas en el art. l . ° d e 
la vigente ley del Sufragio, s e g ú n 
se manifestó é hizo notar en el acto 
de la Junta, á Augusto Pérez Gonzá
lez Regueral,habitante en la calle de 
Serranos, y á Eustasio Rueda Aláiz, 
que vive en la de San Francisco, fi
gurándoles en el libro del Censo y 
en el Distrito que corresponda^ 

Enseguida quedaron aprobadas 
las restantes listas formadas por la 
Junta municipal, de conformidad i 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley. 

Matallam de Vegacenem 

Quedó acordado incluir en las l is
tas del Censo, por reunir las condi
ciones prevenidas en el art. 1.° de la 
ley del Sufragio, sin que en contra
rio se haya alegado ni acompañado 
documentación alguna, á los suje
tos siguientes: Juan Alvarez Igle
sias, Bartolomé Alonso, Lino Gutié
rrez Tascón, Isidoro García Diez, 
Emilio Gómez Robles , Valeriano 
García Ramón, Francisco Rubiera 
Martínez y Bonifacio Miranda Suá-
rez, áeíprimer Distrito; Sandalio A l 
varez, José Diez Láiz, Francisco 
Flórez Gutiérrez, Gabriel González 
García y Miguel Robles Suárez, del 
segundo Distrito. 

Acto seguido se aprobaron las de
más listas prevenidas en el citado 
art. ¡3 de la ley. 

Oencia 
No presentándose n ingún do

cumento por el que pudiera j u s t i ú -
carse la pérdida del derecho do su
fragio en el elector José Olmos San 
Miguel, cuya exclusión se pide por 
Casimiro Rodríguez, exclusión que 
informa desfavorablemente la Junta 
municipal, se acordó no haber lu
gar á lo que se interesa por el recla
mante. 

Fueron aprobadas acto continuo 
las listas remitidas por este Ayun
tamiento en cumplimiento á lo pro
venido en el art. 13 de la ley. 

Palacios del S i l 
Reuniendo Manuel Alvarez Mallo, 

incluido en la lista 7.', los requisitos 
necesarios para ser electur, se acor
dó incluirlo en el Censo electoral, 
cuyo derecho como elector se le re
conoce; siendo enseguida aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta municipal en eumpümiouto 
á lo prevenido en el art. 13 do la 
ley. 

Quinlanilla de Somoza 
Reconocido por la Junta munici

pal, puesto que les incluye en la lis
tas.*, que los sujetos reclamados, se

g ú n el acta, Quintín Alonso Gonzá
lez, José Alonso Pérez, Toribio Aba
jo Lora, Miguel Pérez Lora, Andrés 
Alonso Criado, Augol Fuertes Fuen
te, Juan Fuente Fernández, Doro
teo Pérez Regueiro, José Puouto 
Morán y José Puente Moran (rao-
cor), rounon las condiciones de 
edad, vecindad y residencia nece
sarias para ser electores, según el 
art. 1." do la ley, y no habicnduso 
justificado ni alegado nada en con
trario, so acordó por unanimidad 
que se les incluya on el libro del 
Conso, reconociéndoles el derecho 
electoral. 

No habiéndose probado que el 
elector Francisco de la Rocha per • ' 
diera la vecindad en dicho Munici- , 
pió, pues no basta para supouerlo el : 
cambio do domicilio cuando no lleva 
el suficiente tiempo en su nueva re- i 
sidencia para adquirir distinta ve- ; 
ciudad, se acordó no haber lugar á 
la exc lus ión. I 

E l Sr. Bustamante votó en contra { 
de este particular, porque entendía • 
que al consignarse en el acta por 
advertencia del Alcalde que aquel 
elector había cambi-ido de domici
lio, significaba que ya no era veci
no delMunicipio, que ya no figura
ba en el padrón con ese ni con nin
g ú n carácter, y que, por lo tanto, 
carecía para sor elector de un requi
sito sustancial, con arreglo al ar
t ículo 1." de la ley. 

Enseguida quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por este 
Ayuntamiento, conformo al art. 13 
de la ley. 

Mano 
Conforme con lo consultado por 

la Junta municipal del Censo de esto 
Ayuntamiento, so acordó incluir 
como electores ú Hermenegildo A l 
varez Calle, Manuel Diez Sierra, 
Juan Sierra Miguel, Juan Moreno 
Sierra y Benito Sierra Alvarez, to
da vez que son mayores de 2ñ años 
y que reúnen los demás requisitos 
para ser electores. 

Enseguida quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por la c i 
tada Junta municipal, cumpliendo 
lo prevenido en el referido art. 13. 

Rodiezmo 
Vistas las reclamaciones de inclu

sión formuladas ante la Junto mu
nicipal por D. Andrés López, role -
rente á los sujetos do quo so da 
cuenta en el lugar oportuno, y do 
lo acordado por la citada Junta des
pués de haber examinado el padrón 
úl t imamente formado, relativas á 
las inclusiones reclamadas en la 
instancia suscrita por varios veci
nos del Municipio y presentada por 
el Concejal D. Ruperto Sánz L a n 
ga, de las formuladas por D. Fran
cisco G. Suárez, por D. Pedro Alva
rez García y por U. Antonio Gonzá
lez, Concejal de dicho Ayuntamien
to, y do las propuestas por la Junta 
municipal: 

Considerando quo según se con
signa en el acta, cuya copia certi
ficada se ha remitido, en la cual se 
saca la firma del Sr. Sauz, al proce
der la Junta á la inclusión de los 
electores comprendidos en las rela
ciones presentadas, tanto en la del 
Sr. López, como en la del Sr. Sauz, 
y la de los Sres. G. Suárez, Alva
rez García y Oonzález, como la for
mulada por Podro Suárez , en su 
nombro, y de las acordadas por la 
misma Junta, lo ha hecho ésta te
niendo presente el padrón de veci
nos ó las certificaciones del mismo 

0xpedidas por el Secretario, y por i 
lo tanto, las inclusiones desestima- l 
das obedocon á que no reunían los 1 
interesados la condición do vociu- ¡ 
dad; y 

Considerando quo no basta para 
ser elector tenor 25 años y hallarse 
en el pleno goce de sus derechos c i 
viles, sino quo además requiérese, 
cmiformu al art. I.° do la ley Elec -
ral, ser vecino de un Municipio y 
llevar ni menos do residencia dos 
años, su acordó en votación nomi
nal por los Sres. Morán (D. Miguel), 
Flórez, A l v a r e z , Cañón, Llamas, 
Arrióla, Pérez do lialbuena, Almu-
znra y Sánchez Fernández, recono
cer y conceder derecho electoral ¿ 
los siguientes sujetos: Cándido Diez 
Suárez , Manue l Diez González, 
Constantino Diez González, Tomás 
Cañón y Cañón, Francisco García y 
García, Manuel González Suárez , 
Santiago González Nicolás , Miguel 
Viñuela Castañón, Manuel Gutié
rrez y Gutiérrez, Constantino Diez 
Alvarez, Francisco López Cañón, 
Manuel Gutiérrez Bayón, Aquilino 
Miranda, Manuel González, Manuel 
Martínez, Laureano Carrocera, Aga-
pito Avila, Félix Rodríguez, Jaciuto 
Seuón, Heliodoro Sauz, Mariano I z 
quierdo, José Boada, Guillermo Mi-
r.-mila, Manuel Suárez, Domingo 
Seoano Aros, Manuel Cañón Mar
t ínez , M i g u e l Rodríguez Porta!, 
Juau Antis Alvarez, Manuel Casta-
ñón González, Fructuoso Alvarez 
Suárez, Bernardino González Gar
cía, Ramón Forniudez Orejas, Dio
nisio Morán, Genaro García Gonzá
lez, Maximino García Alvarez, Ce
sáreo Gutiérrez García, Lorenzo Ve
ga García, Pedro Celestino Ordás, 
Manuel Gutiérrez Martínez, Fran
cisco Diez Rodríguez, Rufino Bue
no Langa, Laureano Diez Fierro, 
Agustin Suárez Rodríguez, J o s é R o -
driguezGutiérrez, Angel ViñuelaGu-
tiérroz, Estobau Gutiérrez, Manuel 
González Alvarez, Pedro Polláu S u á 
rez, Pedro Diez Alvarez, Lorenzo 
Martínez Rodríguez, Juan Manuel 
Moreno, Constantino Gancodo Ro
dríguez. Felipe González Fernández, 
Pedro González y González, Ma
nuel Antonio González Alonso, José 
González Diez, José Alvarez S u á 
rez, Elias Casta fión Rodríguez, Bo
nifacio Gutiérrez y Gutiérrez, Fran
cisco Rodríguez Gutiérrez, Manuel 
Morán Alvarez, Román Castañón 
Viñuela, Cipriano Tasoóu Martínez, 
Antonio Alvarez Rodríguez, Manuel 
Fernández Cañón, Manuel González 
Fernández, Elias líoiiriguez Diez, 
Esteban Cañón Rodríguez, Basilio 
Cañón Rodríguez, Julián Martínez 
Cañón, José Diez Morán, José Gar
cía Rodríguez, Vicente Cañón Ro
dríguez, Joaquín Morán Cañón, Ju
lián Cañón Rodríguez, José Morán 
Cañón, Manuel Martínez Cañón, Ma
nuel Gutiérrez Morán, Antonio Mar
tínez Gutiérrez, Alejandro Morán y 
Morán, Justo Morán Cañón, E u g e 
nio Gutiérrez Alvarez, Aniano Ro
dríguez González, Podro Suárez, 
Felipe Cañón Martínez, Julián R o -

i driguoz y Rodríguez, Felipe Sara-
1 bia y Giraldo y Agust ín González y 

González, cuyos sujetos todos figu-
¡ ranea el acta do la Junta munici-
' pal con acuerdo ó informo favorable 
5 á su inclusión; por lo tanto, no 
; comprendiéndose en el acta citada, 
; ni presentando justificante ninguno 

que demuestre los particulares exi
gidos ou el art. 1." de la ley dol Su
fragio para quo pudiera reconocerse 
derecho electoral ou los siguiente: 

individuos, quo eutro otros y a i n 
cluidos figuran en la lista de re
clamación do inclusión presenta
da on la Junta municipal por el 
Concejal D. Ruperto Sanz, se acor
dó ou votación nominal, y por los 
mismos señores , no haber lugar a 
quo figuren on libro del Censo: 
Fructuoso Castañón, Tomás Bayón 
Diez, Emilio Castañón Castañón, 
Francisco Rodríguez González, P r u 
dencio Morán Alvarez, Nicanor Gon
zález A l v a r e z , Francisco Diez y 
Diez, Julián Martínez y Martínez, 
Julián Martínez Morán, Faustino 
Rodríguez Gutiérrez, Andrés Ro
dríguez Cañón, Saturnino Gut i é 
rrez Morán, Felipe Cañón Martínez, 
Andrés Cañón Martínez, Segundo 
Rodríguez Rodríguez ,Sant iago G u 
tiérrez Fierro, Leandro Manuel V i 
ñuela Diez, Podro Suárez García, 
Genaro Rodríguez, Ignacio Suárez, 
Manuel Orejas, Juan Morán Manuel, 
Francisco Fernández, Tomás Pane
ro do Paz, Tomás Roldán Salvado
res, Manuol Suárez , Gregorio V á z 
quez Alvarez y Domingo Raposo. 

Los Sres. Bustamante, Garrido y 
Sr. Presidente, votaron por la inclu
sión on las listas, tanto de estos ú l t i 
mos sujetos, como de los anterio
res, fundando su voto en los prece 
dentos seguidos y on la práctica 
sentada por la Junta provincial en 
las reclamaciones formuladas en 
otros Ayuntamientos, pues creían 
que en igualdad de circunstancias, 
no debía seguirse diferente criterio, 
y sobre todo, que tratándose en es
te momento do individuos que eran 
mayores de 25 años , y que, s e g ú n 
expresa el encabezamiento de la lis
ta presentada por el Concejal señor 
Sauz y firmada por doco vecinos, 
reúnen los requisitos provenidos en 
el art. de la ley del Sufragio, 
procedía la concesión ó reconoci
miento del derecho electoral, toda 
vez que para negárselo no es bas
tante que la Junta diga quo no so 
hallan incluidos en el padrón, cuya 
omisión, caso do ser exacta, no so-
ría imputable á los interesados, á 
quienes basta para sor electores te
ner la edad suficiente, hallarse en 
el pleno goce do sus derechos c iv i 
les y llevar de residencia más de dos 
años, con lus demás requisitos pre
venidos en el citado artículo, los 
cuales, s e g ú n so expresan, existen 
on el presente caso. 

Al proceder á la votación, no so 
hallaban en oso momento en el sa
lón los Vocales Sres. Morán (D. E s 
teban), García (D. Eduardo) y Mar
tin Granizo (D. Sabas). 

También so acordó, con el voto en 
contra del Sr. Bustamante, la ex
clusión de los electores de que se ha 
dado cuenta en la sesión pública, 
fundada esa exclusión en haber unos 
fallecido y otros perdido la vecin
dad. 

También quedó resuelto que figu
ro en el segundo Distrito, por tener 
en él hoy su residencia, Miguel Gon
zález y González, que antes esta
ba en las listas del primero. 

Quedaron después aprobadas las 
demás listas remitidas á esta Junta 
por la municipal, on cumplimiento 
do lo prevenido on el art. 13 do la 
citada ley del Sufragio. 

Valdeleja 

So acordó fuera incluido en el l i 
bro dol Censo, P a s c u a l González 
Prieto, por reunir las condiciones 
que so exigen para sor elector con
formo á la ley. 



Fueron enseguida aprobadas las 
listas remitidas á esta Junta, cum
pliendo lo prevenidcren el art. 13 de 
la repetida ley. 

Valdeluffiteros 
Vista la reclamación de inclusio

nes i que se refiere la lista 7.", remi
tida por la Junta municipal de este 
Ayuntamiento,?reuniendo los suje
tos en la misma comprendidos los 
requisitos necesarios para ser elec
tores, se acordó incluir en el libro 
del Censo á Lisardo Hurtado, Sa
turnino Orejas González y Joaquín 
González. 

Quedaron e n s e g u i d a aprobadas 
las restantes listas remitidas por la 
Junta municipal del Censo de este 
Ayuntamiento. 

Vega de Valcarce 
Aceptando lo informado por la 

Junta municipal del Censo; y 
Considerando que los individuos 

comprendidos en la lista 7.* de recla
maciones reúnen los requisitos de 
edad, vecindad y residencia preve
nidos en la ley para gozar del dere
cho de sufragio, sin que en contra 
se haya producido reclamación por 
ningún elector, se acordó figurar co
mo tales á los diecinueve de que se 
ha dado cuenta en la sesión pública, 
cuyos nombres aparecen consigna
dos en este acta, á quienes oportu
namente se les comprenderá en el l i 
bro del Censo. 

También se acordó excluir de las 
listas de electores de dicho Ayunta
miento, por haber trasladado su resi
dencia, por ignorarse su paradero y 
por haber fallecido, para lo cual se 
acompañan los debidos justificantes 
é informa favorablemente la exclu
sión la Junta municipal, á Manuel 
Lago Pérez, Manuel Lolo Brañas, 
Ramón Gallardo y Domingo Rivas. 

Siendo enseguida aprobadas las 
demás listas remitidas á esta Junta 

Íior la municipal en cumplimiento á 
o dispuesto en el art. 13 de la ley. 

Villazala 
Considerando que los sujetos que 

comprende la lista de reclamacio
nes de inclusión, formulada ante la 
Junta municipal del Censo de este 
Ayuntamiento, reuneu los requisi
tos prevenidos en el art. l . ' de la 
ley del Sufragio, y que pur lo tanto, 
tienen derecho á que se les figure 
como electores, se acordó incluir en 
el libro Censo á los siguientes: An
drés Carbajo, Bernardino Cantón 
Berjón, Ignacio Cabero García, A n 
gel Chamorro Castnllo, Francisco 
Fernández, Felipe Falagán Alvarez, 
Fél ix Jáñez Vilíoria, Matías Muñoz 
Villazala, Fernando Mateos Antón, 
Ensebio Morales Perrero, Melquía
des Ordás Blanco, Manuel Várela 
Yende, Marcos Zapatero San Mar
tín, Bernardo Castellanos González 
y Benito San Pedro Castellanos. 

Enseguida fueron aprobadas las 
restantes l i s ta s remitidas por la 
Junta municipal del Censo, en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 13 
de la ley del Sufragio. 

VillaquejUa 
Vista la reclamación de exclu

sión formulada por los individuos de 
la Junta municipal del Censo, res
pecto al elector Calixto Rodríguez, 
por estar comprendido el caso 
5.° del art. 2.° de la ley: visto lo in
formado por la referida Junta; y 

Considerando que no pueden ser 
electores los deudores i fondos pú
blicos, como segundos contribuyen
tes, s e g ú n terminantemente previe

ne el art. 2.°, caso 5.° de la citada 
ley del Sufragio, particular que con
curre en Calixto Rodríguez, contra 
quien se sigue expediente de ejecu
ción, como deudor á los fondos mu
nicipales, sin que por su parte el in
teresado haya hecho reclamación 
alguna en su favor, de la cual pudie
ra deducirse que no fuera firme la 
providencia que motivó la ejecu
ción, se acordó excluir del libro del 
Censo al citado sujeto. 

Inmediatamente quedaron apro
badas las listas remitidas por la 
Junta municipal de este Ayunta
miento, en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 13 de la repetida ley. 

Inmediatamente pasa á ocuparse 
la Junta do las reclamaciones for
muladas en los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, y que 
nn se refiere á inclusiones ni exclu
siones de electores. 

C&íiromttdarrtt 
Vista la instancia remitida direc

tamente á esta Junta provincial, de
nunciando D. Benigno del Rio y don 
Valentín Oveja, el que no se convo
có ni reunió la Junta en 20 de Abril 
úl t imo, por lo que acudieron con una 
instancia al Alcalde, en la que pe
dían se les expidiese certificación l i 
teral de la sesión que debió tener 
lugar en dicho día; otra de la fecha 
en que se expusieron las listas al 
público, y la de nuevos electores, 
negándose el Alcalde, dicen, á re
cibir la instancia, por lo que piden 
se le imponga la pena á que se haya 
hecho acreedor: Visto el oficio del 
Alcalde en que manifiesta que por 
ignorancia no ha cumplido este set-
vicio, y ruega se le dispense la falta, 

! añadiendo que ha expuesto las l is
tas al público y que reunirá la J u n 
ta municipal del Censo el 30 para 
que forme las correspondientes; y 

Considerando que la referida au
toridad en unión del Secretario han 

i dejado de cumplir las obligaciones 
y formalidades al efecto prevenidas 
en ley, faltando á lo dispuesto en el 
art. 13. que terminantemente previe
ne que ¡i las ocho de la mañana del 
dia20 del mes de Abril se constituirá 
la Junta municipal del Censo en se
sión pública en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, y si bien se ha pro
curado corregir esa omisión, convo
cando á la citada Junta para el 30, á 
fin de llenar los servicios que se la 
encomiendan, esto, sin embargo, no 
impide su infracción, la cual debe 
ser corregida por más que el servi
cio aunque tarde se halla cumplido 
con el señalamiento de los días pre
venidos, aunque distintos de los pre-

\ ceptuados; siendo visto por otra 
1 parte que las listas formadas el 30 

no han sido hasta la fecha objeto de 
reclamación, se a c o r d ó aprobar 
éstas , imponiendo al Alcalde y al 
Secretario por la infracción cometi
da, la multa de 2% pesetas á cada 
uno, conforme á lo prevenido en el 
art. 98 de la ley Electoral, sin 
perjuicio de castigar, conforme pro-

i ceda, si reincidiese en omisiones ó 
faltas en un servicio de tanta impor
tancia. 

Cisderm 
Recibida en el correo del día 30 

una instancia de D. Valentín Reye
ro, Vocal de la Junta municipal del 
Censo, en que manifiesta que en la 
sesión del 20, y primer acto, se ins
cribió, porque á ello lenian derecho 
los electores Manuel Rios, Ignacio 
Candelas, Pedro Marquiegui, José 
Eguia, José Enriquez, Agust ín L o -

renzana, Domingo González, Luis 
Anategui, Epifanio Fernández, Mar
celino Fernández Llamas: que al 
terminar y firmar el acta, vió con 
extrañeza que la que leyó el Secre
tario no era la misma que de común 
acuerdo habían redactado, puesto 
que no constaban en ella los indi
viduos relacionados, y en su lugar 
se había incluido á D. Juan Perre
ras, sin más derecho que ser her
mano del Sindico, por lo que pide se 
revoque dicho acto y se exijan las 
responsabilidades que procedan, ha
biéndose por su parte negado á fir
mar el acta: 

Considerando que de la que remi
te la Junta no puede deducirse la 
certeza de los hechos denunciados, 
sino solamente en cuanto á la in
clusión de D. Juan Perreras, único 
que aparece comprendido de los que 
indica el reclamante, y por lo tanto 
la Junta provincial nada puede re
solver en cuanto al fondo de la de
nuncia, no disponiendo por otra 
parte de tiempo para comprobarla, 
porque en el día de hoy han de que
dar resueltas todas las reclamacio-

j nes de inclusión y de exclusión que 
, se formulen; y 

Considerando que los hechos de-
[ nunciados pudieran ser constituti-
| vos de delito, y no han de pasar des-
' apercibidos para esta Junta, la cual 
; tiene el deber de evitar y corregir 
• cuantos abusos se cometan por las 
: municipales y Ayuntamientos en la 
i confección de las listas electorales, 

se acordó por ahora aprobar las remi-
i tidas por la de Cistierna, en cumpli

miento á lo prevenido en el art. 13 
de la ley, sin que haya lugar á las 
inclusiones á que se refiere el de
nunciante, y que se pase á los Tr i 
bunales de Justicia Ja instancia de 
D. Viilentia Reyero, por si fuesen 
constitutivos de delito los hechos 
que en la misma se denuncian, y 
para su depuración, dado que esta 
Junta provincial no puede compro
barlos antes de resolver por los tér
minos tan perentorios que se la mar
can para hacerlo. 

HlfaQUilamire. 
Apremiado el Alcalde de este Ayun

tamiento para que remitiera las listas 
electorales, sellan recibido éstas en 
el día de hoy, pero anteriormente se 
denunció por D. José Flórez y otros 
Concejales, que no había sido cita
da la Junta municipal del Censo, ni 
se había constituido el día 20 del 
pasado mes de Abril; y como quie
ra que esta denuncia no se halla 
justificada, ni su certeza se infiera 
por modo directo ó indirecto de 
ninguno de los antecedentes ni di
ligencias practicadas y remitidas á 
esta Junta, la cual solo ve que no ae 
ha producido reclamación alguna en 
en las listas, se acordó por mayoria 
aprobar éstas para los debidos efec
tos. E l Sr. Almuzara votó en con
tra, por entender que las listas no 
se habían formado con arreglo al 
art. 13, puesto que no se acompaña 
el acta de la Junta, y que en su 
confección solamente cree han de
bido intervenir el Alcalde y Secre
tario, según aparece de la denuncia. 

San Estelan de Valdueia. 
No habiendo remitido la Junta 

municipal de este Ayuntamiento las 
listas á que se refiere el art. 13, 
á pesar de haberse nombrado un 
Comisionado especial para que las 
recoja, y no puniendo esperar más 
tiempo sin infringir la ley á re
solver sobre este punto , quedó 

acordado ratificar la orden del señor 
Presidente, que en cumplimiento al 
art. 20 de la ley del Sufragio, dis
puso se recogieran dichos docu
mentos por Comisionado especial á 
costa del Alcalde, y que en la se-

; sión que se celebre el día 1.° de J u 
nio, conocerá la Junta de las listas 
de este Ayuntamiento, y resolverá 
lo que proceda con vista de las mis
mas y con conocimieoto yn de las 
causas que hayan impedido su remi
sión dentro de los plazos legales. 

También se acordó ratificar la or
den del Sr. Presidente que mandó 
recoger, por Comisionado especial, 
las listas electorales correspondien
tes á los Ayuntamientos de Cubillas 
de los Oteros, Chozas de Abajo, 
Gordaliza del Pino y Villaquilambre. 

Corullón 

Dada cuenta del acuerdo del Ayun
tamiento de Corullón, en el que te
niendo presente que la división del 
primer Distrito en dos Secciones, 
por exceder de 500 electores, habría 
de resultarperjudicialéinconvenien
te para los electores, existiendo me
dios hábilesy ventajosos para evitar
les, cuales serian segregar uno de los 
pueblos del primer Distrito, incor
porándole al segundo, quedando en 
esta forma el primero con 430 elec
tores, y el segundo 494, y que de 
accederse á esto, se formaríau nue
vas listas, anunciándose en el BOLE
TÍN OFICIAL y por edictos; y 

Considerando que no es éste el 
momento oportuno para tratar de 
este asunto, sino el prevenido en el 
art. 16 de la ley, debiendo antes 
formar el Ayuntamiento el antepro
yecto necesario, oyendo las recla
maciones que sobre él puedan for
mular los electores, se acordó de
clarar visto el acuerdo indicado, de
volviendo al Ayuntamiento los an
tecedentes que sobre este particu
lar haya remitido, para que previos 
los oportunos trámites, forme el a n 
teproyecto correspondiente y emita 
el intorme á que hace referencia el 
segundo apartado del art. 16 de la 
ley; hecho lo cual, y habiendo oído 
las reclamaciones que se presenten, 
le remitirá para la aprobación de 
esta Junta provincial. 

Siendo acto seguido aprobadas las 
listas que este Ayuntamiento remi
te en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 13 de la ley, las cuales no 
contienen reclamación de ninguna 
clase. 

A propuesta del Vocal do la Jun
ta provincial, Sr. Cañón, se acordó 
cambiar el apellido del elector Joa
quín Balbueua Viñuela, que figura 
en las listas con el de ViQuela Bal-
buena. 

Y por fin quedó resuelto aprobar 
las listas de errores formuladas por 
las Juntas municipales del Censo 
para la presente rectificación, acor
dando que se tengan en cuenta don
de se hayan cometido y que se sub
sanen con el mayor cuidado. 

Leída y aprobada que fué este ac
ta, se levantó la sesión.» 

Lo que se publica por BOLETÍN 
BXTK/umDiNARio, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
electoral, para los fines prevenidos 
en el nrt. 15 de la misma y demás 
ofoctos 

León'2 de Mayo de 1895.—El Pre
sidente, José Rodrigiiez fcuipiet.— 
P. A . do la J . P.: E l Secretario, Leo-

' poldo Barcia. 
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